
   

 

   

 

                       ACTA No. 143 CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

CENTRO COMERCIAL PANORAMA P.H. 
 

 

En la ciudad de Barranquilla, siendo las 8:00 a.m. del día miércoles 8 de octubre 

de 2025, se dio inicio a la sesión ordinaria del Consejo de Administración del 

Centro Comercial Panorama PH, celebrada de forma virtual, previa convocatoria 

realizada por el Administrador del Centro Comercial el día 1 de octubre de 2025. 

ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 
3. Aprobación Acta No. 142 
4. Estados Financieros a 31 de Agosto de 2.025 
5. Informe de la administración 
6. Proposiciones y varios 

DESARROLLO 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

Se procedió a verificar el quórum, con la siguiente asistencia 

NOMBRE REPRESENTACIÓN CARGO 

FCP INGENIOUS Pedro Casas / Alexander 

Peña 

Miembro Principal 

AS CONSTRUCCIONES Stefanny Tovar Miembro Principal 

INVERSIONES TRAAD Atala Julio Miembro Principal 

LEÓN MORALES E HIJOS Olga Lucía León Miembro Principal 

FIDUCIARIA DE OCCIDENTE Frayder González Miembro Principal 

PEI Valeria Medellín Miembro Principal 

INVERSIONES CIELITO LINDO Diana Álvarez / Marcela 

Navarro 

Miembro Suplente 

INVERSIONES Y PROYECTOS Néstor Blanco Miembro Suplente 

 



   

 

   

 

 

Se encontraban presentes como invitados a esta reunión las Sras. Claudia Robayo, 

Martha Robayo y Eliana Sandoval, representantes de la Revisoría Fiscal, Bladimir 

Barrios, Contador Público de la copropiedad y en representación de SRD Asesores 

Jurídicos, la funcionaria María Velásquez. 

2. LECTURA Y APROBACIÓN ORDEN DEL DÍA 

El orden del día se somete a consideración de los miembros del Consejo, el cual 

es aprobado por unanimidad. 

 

 

3. APROBACIÓN DEL ACTA 142 
 

 

El Acta 142 correspondiente a la reunión celebrada el pasado 10 de septiembre de 2025, fue 

compartida previamente a los Consejeros para que emitieran sus observaciones, sin que 

se presentaran modificaciones por lo que se impartió por unanimidad su aprobación, 

autorizando al Administrador para que proceda con su legalización. 

 

Los Consejeros recibieron con anterioridad a la reunión los procedimientos de Compras y de 

Evaluación de Personal, los cuales fueron aprobados por unanimidad. 



   

 

   

 

 

4. ESTADOS FINANCIEROS A 31 DE AGOSTO DE 2025 

En este punto se trataron los siguientes asuntos: 

 

 

Informe de la Revisoría Fiscal 

La representante de la firma Robayo Robayo Auditores, Eliana Sandoval, entregó al Consejo el 

siguiente informe: 



   

 

   

  



   

 

   

  



   

 

   

  



   

 

   

  



   

 

   

  



   

 

   

  



   

 

   

  



   

 

   

  



   

 

   

  



   

 

   

  



   

 

   

  



   

 

   

  



   

 

   

 

Finalizado el informe, se presentó la siguiente intervención: 

 

- El representante de FCP Igneous solicitó a la administración asegurar los 

mantenimientos requeridos en los tanque de almacenamiento de agua por tratarse de 

un asunto de gran importancia que es vigilado por las autoridades sanitarias. El 

Administrador confirmó que se tiene programado para el segundo semestre del año 

2025 el segundo lavado. 

-  
 

Estados Financieros a 31 de Agosto de 2025 

El contador público de la copropiedad, Bladimir Barros, procedió a presentar las 

cifras más relevantes de los Estados Financieros. 

 



   

 

   

 



   

 

   

  



   

 

   

 

 



   

 

   

 

 



   

 

   

 

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 

Se presentaron los siguientes comentarios: 

 

- El representante de FCP Igneous solicitó aclaración en el Estado de Situación 

Financiera la línea relacionada con los Pasivos por impuestos corrientes por 

considerar un aumento excesivo del mes de julio al de agosto. El contador informó 

que la variación estaba relacionada con el IVA causado del segundo cuatrimestre. 

Ante esta explicación el copropietario instó a la administración para que esta 

contabilización sea prorrateada en los diferentes meses del año para evitar el impacto 

tan fuerte en el mes que se genera la obligación del pago. La administración se 

comprometió a realizar el ajuste, consultado con la Revisoría Fiscal la forma adecuada 

de aplicar el prorrateo. 

 

 

 

Ejecución Presupuestal 

El Administrador presentó la ejecución presupuestal acumulada al mes de agosto 2025: 

 

 



   

 

   

 



   

 

   

 



   

 

   

 

Los comentarios en este punto fueron: 
 

- El representante de FCP Igneous reitera que el gasto de servicios contables sigue muy alto, 

pero el administrador confirmó que este gasto está compensado en la línea de salarios ya 

que el cargo de asistente contable ya no existe como gasto directo en nómina, sino vía 

honorarios profesionales, lo que genera un ahorro en las prestaciones sociales. 

- El Sr. Pedro Casas solicitó adicionalmente a la administración tener estricto control en el 

gasto de servicios públicos, verificando la no existencia de fugas que afecten la facturación 

mensual. El administrador acató la recomendación y confirmó la aplicación de controles 

diarios para evitar incrementos que desborden estas líneas presupuestales. 

 

Una vez verificada la ejecución presupuestal, los Consejeros impartieron unánimemente la 

aprobación de los Estados Financieros con corte al mes de agosto de 2025. 

 
Informe Jurídico 

 

 
La representante de SRD, Gabriela Vargas; presentó el siguiente informe de los 

casos a cargo de su oficina: 

 

 



   

 

   

 

 



   

 

   

 

 



   

 

   

 

 



   

 

   

 

 



   

 

   

 

 



   

 

   

 

Con relación a la obligación a cargo de Nadin Sagbini y Foto Caribe el administrador aclaró 

el informe presentado por el área jurídica ya que se malinterpretó la noticia del 

fallecimiento del propietario de Foto Caribe, lo que implicaría la espera del desenlace de un 

proceso de sucesión. La persona que fallece es un funcionario de la empresa antes 

mencionada, por lo que no hay lugar a dilatar el posible acuerdo de pago que se viene 

adelantando. 

 

El representante de FCP Igneous solicitó coordinar la información entre la administración y 

el área jurídica para evitar la entrega de información errónea. Las áreas involucradas se 

comprometieron a confirmar la información para evitar estos inconvenientes. 

 

Adicionalmente se requiere a la administración para que en los eventos en que las 

obligaciones en cobro jurídico realicen abonos, la información sea compartida con el área 

jurídica y así prever la eventual afectación del desarrollo de los procesos ejecutivos en 

curso. 

 

 

 

Informe de cartera 

El Administrador presentó el estado de cartera con corte al 30 de Septiembre de 2025: 

 



   

 

   

 

 

 



   

 

   

 

5. INFORME DE LA ADMINISTRACIÓN 

La Administración presentó el siguiente informe: 

 

 



   

 

   

 

 

 
 

 
 



   

 

   

 

 
 

 
 



   

 

   

 

 
 

 



   

 

   

 

 
 

 
 



   

 

   

 

 
 

 
 



   

 

   

 

 
 

 



   

 

   

 

 
 

 
 



   

 

   

 

 
 

 
 



   

 

   

 

 
 

 



   

 

   

 

 
 



   

 

   

 

 
 



   

 

   

 

 
 



   

 

   

 

 
6. PROPOSICIONES Y VARIOS 

En este punto se presentaron los siguientes asuntos: 

- Cubierta Éxito 

El Administrador informó ante el Consejo la última solicitud presentada por parte del 

Almacén Éxito con relación al mantenimiento por impermeabilización de la cubierta del 

Local 1, la cual se soporta con los siguientes documentos: 



   

 

   

 



   

 

   

 

 



   

 

   

 

 



   

 

   

 

 



   

 

   

 

 



   

 

   

 

 



   

 

   

 

El Consejo de administración, considerando que se trata de un asunto de índole 

administrativo, autoriza al administrador del centro comercial para que emita la respuesta 

correspondiente a la petición de Almacenes Éxito, confirmando la intervención de la 

cubierta del local 1. 

- La representante de PEI solicitó a la administración la inclusión de sus datos de 

contacto para el envío de las futuras convocatorias a reuniones del Consejo ya que no 

está recibiendo las notificaciones, ni los documentos remitidos. El administrador se 

comprometió a verificar la inconsistencia y corregirla. 

 

Agotado el orden del día se levanta la reunión siendo las 9:05a.m. del día 8 de 

Octubre de 2.025. 

(El documento completo de la presentación ante el Consejo de Administración 

podrá ser consultado en la página https://consejo202505.ccpanorama.co/) 

 

 

 

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO 
 
 
 

 


